
 EXPEDIENTE: 01022/INFOEM/IP/RR/2010  

RECURRENTE: ----------------------------------------------------  

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE TOLUCA  

PONENTE: COMISIONADO ROSENDOEVGUENI 

MONTERREY CHEPOV 

 

 

 

 

1 

R E S O L U C I Ó N 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
01022/INFOEM/IP/RR/2010, promovido por el C.-----------------------------------------------, en 
lo sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la respuesta del AYUNTAMIENTO DE 
TOLUCA, en lo sucesivo “EL SUJETO OBLIGADO”, se procede a dictar la presente 
Resolución, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha 14 de julio de 2010, “EL RECURRENTE” presentó a través del Sistema de 
Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo “EL 
SICOSIEM” ante “EL SUJETO OBLIGADO”, solicitud de acceso a información pública, 
mediante la cual solicitó le fuese entregado a través del sistema automatizado 
SICOSIEM, lo siguiente: 

 

“1. Copia escaneada en formato PDF del documento que justifique legalmente la designación de la C. 
Mitzi Rebeca Colón Corona como Defensora Municipal de Derechos Humanos, sin que cumpla con los 
requisitos que la Ley exige para tal designación, esto es, discapacidad permanente que no le permite el 
cumplimiento cabal de sus funciones. 

2. Copia escaneada en formato PDF del documento que justifique el que no se haya separado de su 
encargo a la C. Mitzi Rebeca Colón Corona por no cumplir con los requisitos que la Ley Orgánica 
Municipal exige. 

3. Copia escaneada en formato PDF del documento que el cabildo analizó para escoger a la persona 
idónea para el cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos y que acredite la superioridad en la 
materia de derechos humanos de la C. Mitzi Rebeca Colón Corona por sobre los demás aspirantes. 

4. La explicación que por escrito aporten todos aquellos que votaron por la C. Mitzi Rebeca Colón 
Corona, para que ocupara el cargo de Defensora Municipal de Derechos Humanos. 

5. Copia escaneada en formato PDF del contrato donde se aprecie el cargo, adscripción, sueldo, 
funciones y obligaciones, así como de los registros de asistencia por el último semestre del C. Armando 
Díaz Arizmendi, chofer de la C. Mitzi Rebeca Colón Corona. 

6. Copia escaneada en formato PDF de las prestaciones que tiene la C. Mitzi Rebeca Colón Corona para 
cumplir con sus funciones, tales como vales de gasolina, vehículo oficial y/o cualquier otra que se le 
entregue para cumplir con su función y que desde luego sea justificado, esto es, en caso de que se le 
entregue gasolina, deberá entregarse documentación que acredite que la utiliza para servicio oficial y no 
personal. 

7. Toda aquella documentación que ayude a este ciudadano a apoyar a mi autoridad municipal a 
encontrar anomalías en sus filas, en este caso, en la Defensoría Municipal de Derechos Humanos de 

Toluca” (sic) 
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La solicitud de acceso a información pública presentada por “EL RECURRENTE” fue 
registrada en “EL SICOSIEM” y se le asignó el número de expediente 
00300/TOLUCA/IP/A/2010. 

 

II. Con fecha 18 de agosto de 2010 EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a EL 
RECURRENTE en los siguientes términos: 

 

“Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, se le notifica por vía electrónica, a través del SICOSIEM, lo siguiente: 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el 
artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, le contestamos que: 

A efecto de dar cabal cumplimiento a lo establecido por la ley de transparencia y acceso a la información 
pública del estado de México y Municipios, anexo a este medio sírvase encontrar en archivo adjunto, el 
acta de la vigésima quinta sesión ordinaria, mediante la cual refiere la respuesta a su solicitud en el 
acuerdo tercero, acompañada de sus anexos correspondientes. 

No omito mencionar a usted, que respecto del contrato, donde se aprecie el cargo, adscripción, sueldo, 
funciones y obligaciones, así como de los registros de asistencia por el último semestre del c. Armando 
Díaz Arizmendi, el comité declaro la inexistencia en el acuerdo primero de la vigésima cuarta sesión 

ordinaria del comité de información” (sic) 

 

Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó los siguientes Anexos: 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Al respecto de la presenta acta se vierte la parte relativa a la designación del Defensor 
Municipal de Derechos Humanos de Toluca toda vez que dicho documento consta en 
45 fojas. 
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En cuanto a la presenta acta se vierte la parte relativa al C. Armando Díaz Arizmendi, 
toda vez que dicho documento consta en 9 fojas. 
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Acta emitida por el Comité de Información en la que se declara la clasificación o 
inexistencia de la información relativa a la actual Defensora Municipal de Derechos 
Humanos, únicamente se incorporara la parte relativa al tema que ocupa en la presente 
Resolución. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Asimismo, se adjuntan 38 fojas en las que se entrega toda la documentación dirigida a 
la Defensora Municipal de Derechos Humanos y en las que se observa el desempeño 
de actividades a las que ha asistido dicha funcionaria municipal, mismos que se obvian 
por un principio de economía procesal. 

 

III. Con fecha 19 de agosto de 2010, EL RECURRENTE interpuso recurso de revisión, 
mismo que EL SICOSIEM registró bajo el número de expediente 
01022/INFOEM/IP/RR/2010 y en el cual manifiesta los siguientes agravios y motivos de 
inconformidad: 

 

“Las razones son muy simples, para nadie es un secreto que la elección obedeció a un favor político de la 
Doctora María Elena Barrera Tapia para con el Licenciado José Colón Morán, padre de la C. Mitzi 
Rebeca Colón Morán, persona que en anteriores oportunidades había participado por el cargo que 
finalmente ostenta siendo que nunca había trabajado en su profesión, este es su primer empleo (por 
cierto, palabras de ella), pero nunca había logrado ser electa porque era otro partido político el que se 
encontraba en el poder. Ahora bien, no obstante tener cero experiencia, cero preparación y cero 
capacidad para ostentar el cargo, la Doctora Barrera Tapia, le pidió que se inscribiera para concursar en 
obvia pantomima, puesto que el cargo ya se lo habían dado desde el inicio del proceso, (por cierto, 
también palabras de ella en franca soberbia). En ese sentido, solicito se proceda a este recurso de 
revisión y se me entregue la documentación que acredite la superioridad de conocimientos y recursos 
profesionales de la C. Mitzi Rebeca Colón Corona POR SOBRE LOS DEMÁS ASPIRANTES, ASÍ COMO 
LA JUSTIFICACIÓN DE QUE CONTINÚE EN SU ENCARGO, ESTO ES, DESEO SABER DE QUE 
FORMA HA EJERCIDO SU FE PÚBLICA PARA GARANTIZAR MIS DERECHOS HUMANOS Y EL DE 
TODOS LOS TOLUQUEÑOS Y SE DEJE ESTA ADMINISTRACIÓN DE EXCUSAS DEMAGÓGICAS, 
PARA PASAR AL PLANO DE LO QUE PUEDAN SUSTENTAR JURÍDICAMENTE ANTE CUALQUIER 

INSTANCIA, JURISDICCIONAL O ADMINISTRATIVA” (sic) 

 

IV. El recurso 01022/INFOEM/IP/RR/2010 se remitió electrónicamente siendo turnado, a 
través de “EL SICOSIEM” al Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov a efecto 
de que formulara y presentara el proyecto de Resolución correspondiente. 

 

V.  En fecha 24 de agosto de 2010 EL SUJETO OBLIGADO aportó Informe Justificado 
para abonar lo que a Derecho le convenga en los siguientes términos: 

Se adjuntan cuatro documentos de los cuales tres no son incorporados a la presente 
toda vez que corresponden a los que fueron presentados como respuesta de EL 
SUJETO OBLIGADO y ya obran en el cuerpo del presente. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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VI. Con base en los antecedentes expuestos, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios es competente para resolver el presente recurso de 
revisión interpuesto por el C.-------------------------------------------------, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 1, fracción V; 56; 60 fracciones I y VII; 70, 71 fracción IV; 72, 
73, 74, 75, 75 Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta, y aportó Informe 
Justificado para abonar lo que a Derecho le asista y le convenga. 

Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y tomando en consideración la 
respuesta de EL SUJETO OBLIGADO. 

 

TERCERO.- Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones 
procedimentales del presente recurso de revisión. 

 

En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión, conforme a la solicitud 
presentada y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resulta aplicable la 
prevista en la fracción IV. Esto es, la causal por la cual se considera que la respuesta es 
desfavorable a su solicitud. 
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El análisis de dicha causal se hará más adelante en posteriores Considerandos de la 
presente Resolución para determinar la procedencia de la misma o no. 

 

En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone el escrito 
que hace constar el recurso de revisión. 

 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 
EL SUJETO OBLIGADO respondió, la interposición del recurso fue hecha en tiempo. 

 

Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 

 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos y 
cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 
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“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”. 

 

En atención a lo anterior, ni EL RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO han 
manifestado las circunstancias que permitan a este Instituto aplicar alguna de las 
hipótesis normativas que permitan sobreseer el medio de impugnación. Por lo que el 
mismo acredita la necesidad de conocer el fondo del asunto. 

 

Dicho lo anterior, el recurso es en términos exclusivamente formales procedente. Razón 
por la cual es menester atender el fondo de la litis. 

 

CUARTO. Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados por 
EL RECURRENTE, y ante la respuesta por parte de EL SUJETO OBLIGADO, la litis se 
reduce a lo siguiente: 

 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la inconformidad en el 
sentido de que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

En consecuencia, si derivado de lo anterior se actualiza o no la causal de procedencia 
del recurso de revisión prevista en la fracción IV del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

a) Revisar el sentido original de la petición así como la respuesta de EL SUJETO 
OBLIGADO y verificar que se haya dado respuesta de manera completa y acorde a lo 
solicitado, y si existe una plus petitio por parte de EL RECURRENTE. 

b) Y si procede o no el recurso, conforme a la fracción IV del artículo 71 de la Ley de la 
materia. 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 
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QUINTO.- Que de acuerdo a los incisos del Considerando anterior de la presente 
Resolución se tiene que: 

 

Por lo que hace al inciso a) del Considerando anterior de la presente Resolución, es 
pertinente reflexionar sobre la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO y si fue 
proporcionada de manera completa y acorde a la solicitud de origen. 

Al respecto, la solicitud se reduce a documentos que justifiquen la designación de la C. 
Mitzi Rebeca Colón Corona como Defensora Municipal de Derechos Humanos, que no 
se haya separado de su cargo, documento que el cabildo analizo para su designación, 
contrato donde se aprecie cargo, comisión sueldo, prestaciones etcétera. 

Ante todo debe señalarse que en razón de EL SUJETO OBLIGADO y la información 
requerida en la solicitud, aquél asume la competencia para atenderla por lo que se 
obvia el análisis del ámbito competencial de EL SUJETO OBLIGADO. 

De lo anterior es pertinente cotejar la respuesta con los elementos que constituyen la 
solicitud de información. 

 

Punto de la solicitud Respuesta 

1. Copia escaneada en formato PDF del 
documento que justifique legalmente la 
designación de la C. MITZI REBECA COLÓN 
CORONA como Defensora Municipal de 
Derechos Humanos, sin que cumpla con los 
requisitos que la Ley exige para tal designación, 
esto es, discapacidad permanente que no le 
permite el cumplimiento cabal de sus funciones. 



Proporciona acta de cabildo en la que se acredita 
la designación. 

2. Copia escaneada en formato PDF del 
documento que justifique el que no se haya 
separado de su encargo a la C. MITZI REBECA 
COLÓN CORONA por no cumplir con los 
requisitos que la Ley Orgánica Municipal exige. 



Declaratoria de inexistencia 
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Punto de la solicitud Respuesta 

3. Copia escaneada en formato PDF del 
documento que el cabildo analizó para escoger a 
la persona IDÓNEA para el cargo de Defensor 
Municipal de Derechos Humanos y que 
ACREDITE LA SUPERIORIDAD EN LA 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS de la C. 
MITZI REBECA COLÓN CORONA por sobre los 
demás aspirantes. 



Declaratoria de Terna para Defensores 
Municipales de Derechos Humanos (versión 
pública en que adecuadamente se testan los 
nombres de los otros aspirantes que no 
consolidaron el cargo) 

4. La explicación que por escrito aporten todos 
aquellos que votaron por la C. MITZI REBECA 
COLÓN CORONA, para que ocupara el cargo de 
Defensora Municipal de Derechos Humanos 



Declaratoria de inexistencia 

5. Copia escaneada en formato PDF del contrato, 
donde se aprecie el cargo, adscripción, sueldo, 
funciones y obligaciones, así como de los 
registros de asistencia por el último semestre del 
C. ARMANDO DÍAZ ARIZMENDI, chofer de la C. 
MITZI REBECA COLÓN CORONA. 



Declaratoria de inexistencia (punto discutido en la 
Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria del Comité de 
Información del Ayuntamiento de Toluca) de la 
cual presentan acta. 

6. Copia escaneada en formato PDF de las 
prestaciones que tiene la C. MITZI REBECA 
COLÓN CORONA, para cumplir con sus 
funciones, tales como vales de gasolina, vehículo 
oficial y/o cualquier otra que se le entregue 
PARA CUMPLIR CON SU FUNCIÓN y que 
desde luego sea justificado, esto es, en caso de 
que se le entregue gasolina, deberá entregarse 
documentación que acredite que la utiliza para 
servicio oficial y no personal. 



Remiten vale por la cantidad de $800.00, con la 
firma de recibo del servidor público.  

7. Toda aquella documentación que ayude a este 
ciudadano a apoyar a mi autoridad municipal a 
encontrar anomalías en sus filas, en este caso, 
en la Defensoría Municipal de Derechos 
Humanos de Toluca 



Declaratoria de inexistencia 

 

De lo anterior se desprende que estamos ante una respuesta completa con respecto a 
cada punto de la solicitud de información. 
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En cuanto hace al recurso de revisión, EL RECURRENTE hace una petición misma que 
no se contempla en la solicitud de origen constante en “Las razones son muy simples, 
para nadie es un secreto que la elección obedeció a un favor político de la Doctora 
María Elena Barrera Tapia para con el Licenciado José Colón Morán, padre de la C. 
Mitzi Rebeca Colón Morán, persona que en anteriores oportunidades había participado 
por el cargo que finalmente ostenta siendo que NUNCA HABÍA TRABAJADO EN SU 
PROFESIÓN, ESTE ES SU PRIMER EMPLEO (por cierto, palabras de ella), pero 
nunca había logrado ser electa porque era otro partido político el que se encontraba en 
el poder. Ahora bien, no obstante tener CERO EXPERIENCIA, CERO PREPARACIÓN 
Y CERO CAPACIDAD para ostentar el cargo, la Doctora Barrera Tapia, le pidió que se 
inscribiera para concursar en obvia pantomima, puesto que el cargo ya se lo habían 
dado desde el inicio del proceso, (por cierto, también palabras de ella en franca 
soberbia). En ese sentido “solicito se proceda a este recurso de revisión y se me 
entregue la documentación que acredite la superioridad de conocimientos y 
recursos profesionales de la c. Mitzi Rebeca Colón Corona por sobre los demás 
aspirantes, así como la justificación de que continúe en su encargo, esto es, 
deseo saber de qué forma ha ejercido su fe pública para garantizar mis derechos 
humanos y el de todos los toluqueños y se deje esta administración de escusas 
demagógicas, para pasar al plano de lo que puedan sustentar jurídicamente ante 
cualquier instancia, jurisdiccional o administrativa” 

Los documentos que acrediten la superioridad de conocimientos y recursos 
profesionales, así como la justificación que continúe en su cargo implican un plus 
petitio, en vista de que la solicitud de origen no requirió información sobre dichos 
puntos. 

Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO da respuesta a cada uno de los puntos de la 
solicitud de origen tanto entregando la información o en su caso requiere presentando 
acta de la declaratoria de inexistencia, en donde se contempla que no se hace alusión a 
los puntos que refiere EL RECURRENTE en el recurso de revisión. 

En lo relativo a la inconformidad de que su inconformidad se basa en que “para nadie 
es un secreto que la elección obedeció a un favor político de la Doctora María Elena 
Barrera Tapia para con el Licenciado José Colón Morán, padre de la C. Mitzi Rebeca 
Colón Morán, persona que en anteriores oportunidades había participado por el cargo 
que finalmente ostenta siendo que NUNCA HABÍA TRABAJADO EN SU PROFESIÓN, 
ESTE ES SU PRIMER EMPLEO (por cierto, palabras de ella), pero nunca había logrado 
ser electa porque era otro partido político el que se encontraba en el poder. Ahora bien, 
no obstante tener CERO EXPERIENCIA, CERO PREPARACIÓN Y CERO CAPACIDAD 
para ostentar el cargo, la Doctora Barrera Tapia, le pidió que se inscribiera para 
concursar en obvia pantomima, puesto que el cargo ya se lo habían dado desde el 



 EXPEDIENTE: 01022/INFOEM/IP/RR/2010  

RECURRENTE: ----------------------------------------------------  

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE TOLUCA  

PONENTE: COMISIONADO ROSENDOEVGUENI 

MONTERREY CHEPOV 

 

 

 

 

32 

inicio del proceso, (por cierto, también palabras de ella en franca soberbia)”.no forma 
parte de la litis al no corresponder con lo originalmente solicitado y que en 
consecuencia sería un derecho de petición. 

De hecho, se considera que los agravios manifestados se configuran como un exceso 
en la solicitud original o plus petitio, misma que fue satisfecha por EL SUJETO 
OBLIGADO en el Informe Justificado. 

Dicho lo anterior, y de acuerdo a la respuesta ofrecida por EL SUJETO OBLIGADO se 
tiene que da respuesta a cada uno de los puntos de la solicitud 

Por otra parte, EL RECURRENTE al momento de interponer el presente Recurso de 
Revisión, manifiesta plus petitio que difiere de la solicitud de origen, la cual consiste en: 

 se me entregue la documentación que acredite la superioridad de 
conocimientos y recursos profesionales de la c. Mitzi Rebeca Colón Corona 
por sobre los demás aspirantes, así como la justificación de que continúe 
en su encargo, esto es, deseo saber de qué forma ha ejercido su fe pública 
para garantizar mis derechos humanos y el de todos los toluqueños y se 
deje esta administración de escusas demagógicas, para pasar al plano de 
lo que puedan sustentar jurídicamente ante cualquier instancia, 
jurisdiccional o administrativa.(sic) 

 Dicha información no fue solicitada en un principio, por lo que la variación de la 
litis se encuadra dentro de las hipótesis de plus petitio, misma que se comprende 
como el hecho por el cual EL RECURRENTE argumenta la falta de respuesta 
sobre una cuestión no demandada en la solicitud de origen. 

Es pertinente hacer mención que a la luz de los argumentos vertidos, las excusas 
vertidas por EL RECURRENTE resultan inoperantes, que en obvio de repeticiones se 
tienen como reproducidas para todos los efectos legales conducentes. Por lo tanto, se 
tienen por no aceptados los argumentos de referencia. 

En consecuencia, por los razonamientos que se han referido con antelación, se estima 
que la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Toluca cumple a cabalidad con lo 
dispuesto por el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública 
del Estado de México y Municipios que a la letra dice: 

 

“Artículo 3. La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos 
Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier 
persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos 
Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se 
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apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de 
los solicitantes”. 

 

Asimismo, se estima que EL SUJETO OBLIGADO  circunscribió su actuar con base en 
lo previsto por el numeral 11 en los términos siguientes: 

 

“Artículo 11. Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el 
ejercicio de sus atribuciones”. 

 

En consecuencia, se confirma la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO, misma que no 
conculca el derecho de acceso a la información de EL RECURRENTE. 

 

En consecuencia, por lo que hace al inciso b) del Considerando Cuarto de la presente 
Resolución sobre la procedencia o no de la casual del recurso de revisión prevista en la 
fracción IV del artículo 71 de la Ley de la materia, en este sentido, como ya se ha visto 
en la presente Resolución, la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO 
satisface totalmente y en términos de la propia solicitud la información requerida. 

Por ende, no se configura una respuesta desfavorable en perjuicio del derecho de 
acceso a la información de EL RECURRENTE. 

En consecuencia, el recurso de revisión es improcedente. 

 

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante emite la siguiente: 

 

R E S O L U C I Ó N 

PRIMERO.- Resulta improcedente el recurso de revisión interpuesto por el C. ------------
----------------------------------------- por los motivos y fundamentos señalados en los 
Considerandos Cuarto y Quinto de la presente Resolución. 

Lo anterior, al no proceder la causal de respuesta desfavorable prevista en la fracción 
IV del artículo 71 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios. 
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SEGUNDO.- Hágase del conocimiento de EL RECURRENTE que en caso de 
considerar que la presente Resolución le pare perjuicio, podrá impugnarla por la vía del 
Juicio de Amparo, en los términos del artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

TERCERO.- Notifíquese a EL RECURRENTE y remítase a la Unidad de Información de 
EL SUJETO OBLIGADO para conocimiento. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 25 DE 
AGOSTO DE 2010, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, 
FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO Y ROSENDOEVGUENI 
MONTERREY CHEPOV. IOVJAYI GARRIDO CANABAL, SECRETARIO TÉCNICO.- 
FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA Y RÚBRICAS EN LAS HOJAS 
ANTERIORES. 
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EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

 

 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO 

 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 

 

 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 10 DE SEPTIEMBRE 
DE 2010, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 01022/INFOEM/IP/RR/2010. 


